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Riohacha, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación formulado por la parte 

demandada, contra la sentencia proferida el dieciocho (18) de abril del año dos 

mil veintidós (2022), por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA, si no fuera porque no está completo el expediente, ya que no 

está la totalidad de los audios, en especial, la audiencia del 2 de agosto de 

2022, en la que según el acta, se practicó interrogatorio de parte al 

demandante y se recibió declaración de la señora JOHANA PATRICIA 

MELGAREJO DÁVILA, pues frente al otro testigo se desistió. 

 

Por lo anterior, dispone requerir al juzgado de primera instancia, para que en 

el término de diez (10) días, remita en forma completa las audiencias dentro 

del presente asunto.   

 

Cumplido lo anterior, reingrese al Despacho sin perder el turno 

correspondiente, para emitir la decisión de segunda instancia por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

  

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 
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